
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA D.E. - VALLE DEL CAUCA1 

 

Acta No. 089 de 2024  

AUDIENCIA DE PRUEBAS  

Artículo 181 Ley 1437 de 2011  
 

FECHA  Y HORA  09:48 AM            17 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
 

RADICADO 76109-33-33-003-2017-00067-00 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTES LEOMAR ALBERTO MARTÍNEZ Y OTROS 

DEMANDADOS - INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS 

-AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - 

ANI 

-DISTRITO DE BUENAVENTURA D.E. 

VINCULADO CONSORCIO LG VIAL VALLE 

(CONFORMADO POR LOS SEÑORES GUILLERMO ALFONSO MEDINA 

ACEVEDO, JAIRO LUIS SOCARRAS BONILLA Y SILVIA LORENA 

ORDOÑEZ OBANDO).  

LLAMADOS EN 

GARANTÍA  

-MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A.   

-COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO   

CONSTRUCTORES DE PAZ  

-AXXA COLPATRIA SEGUROS S.A.   

-LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A.   

-COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA-

CONFIANZA S.A.    

 

A partir de este momento en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 183 y 

186 (modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021) del C.P.A.C.A., se autoriza la 

grabación de la audiencia en la Plataforma Life size con capacidad de grabación de 

audio y video, y desde ya se ordena la incorporación del respectivo video al 

expediente electrónico objeto de esta vista pública. La firma de las partes y de la 

señora representante del Ministerio Público en la presente acta se entiende que se 

da por medio de la aceptación expresa que se realizó mediante mensaje enviado a 

nuestro correo institucional al momento del recibo de la invitación a la audiencia. 

 

El despacho deja constancia que esta audiencia estaba programada para las 9:00 

de la mañana del día de hoy, pero se inicia tardíamente por falta de fluido eléctrico 

en el Distrito de Buenaventura. 

 

AUTO No 941 de septiembre 17 de 2024 

 

Se RECONOCE personería al Dr. CARLOS ALBERTO VALENCIA ERAZO, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.097.036.970, abogado en ejercicio, 

con Tarjeta Profesional. No. 348.959 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar dentro del presente proceso como apoderado del vinculado 

 
1 Antes JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA D.E de conformidad 

con la Resolución UDAER24-7 DE ENERO 11 DE 2024.  



CONSORCIO LG VIAL VALLE conforme al poder obrante a índice 012 del 

expediente Samai.  

 
Se RECONOCE personería a la Dra. MARTHA CECILIA CRUZ LASPRILLA 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 67.004.613 abogada en ejercicio, con 

Tarjeta Profesional. No. 168.030 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

para actuar dentro del presente proceso como apoderada sustituta del Dr. 

ORLANDO LASPRILLA VASQUEZ, en representación de la llamada en garantía 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, conforme a la sustitución de 

poder obrante a índice 0027 del expediente Samai.  

 
Se RECONOCE personería a la Dra. DIANA YAMILE GARCIA RODRIGUEZ 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.130.624.620 abogada en ejercicio, 

con Tarjeta Profesional No. 174.390 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar dentro del presente proceso como apoderada de la llamada 

en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA 

conforme al poder General otorgado por Escritura Pública del 14 de marzo de 

2023, otorgada en la Notaría 35 de Bogotá D.C., registrada en la Cámara de 

Comercio de Bogotá el 12 de abril de 2023, como consta en el Certificado de 

Existencia y Representación, obrante a índice 028 del expediente Samai.  

 

Se RECONOCE personería a la Dra. SILVANA LUCIA VEGA GONZALEZ, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.047.480.831 abogada en ejercicio, 
con Tarjeta Profesional No. 422.050 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar dentro del presente proceso como apoderada AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI, conforme al poder obrante a índice 
029 del expediente Samai.  
 

Se RECONOCE personería al Dr. GONZALO RODRÍGUEZ CASANOVA 

identificado con Cédula de ciudadanía número 1.144.201.314, abogado en ejercicio 

con tarjeta profesional No. 338588 expedida por el Consejo Superior de la 

judicatura para actuar dentro del presente proceso como apoderado sustituto del 

Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, en representación de la llamada en 

garantía AXXA COLPATRIA SEGUROS S A conforme al poder de sustitución 

obrante hay dice 30 el expediente Samai 

 

Se RECONOCE personería la Dra. MARÍA FERNANDA MAFLA ERASO. 

Identificada con Cédula de ciudadanía No. 66.900.366 abogada en ejercicio con 

tarjeta profesional No. 91265, expedida por el Consejo Superior de la judicatura 

para actuar dentro del presente proceso como apoderada, la llamada en Garantía 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO CONSTRUTORES DE PAZ conforme 

al poder ha llegado en la fecha al correo institucional del juzgado. 

 

Se RECONOCE personería la Dra. ELEONORA LONDOÑO AYALDE, identificada 

con Cédula de ciudadanía No. 66.781.979, abogada en ejercicio con tarjeta 

profesional No. 141025, expedida por el Consejo Superior de la judicatura para 

actuar dentro del presente proceso como apoderada las llamadas de garantía 

MAPFRE SEGURO GENERALES DE COLOMBIA S.A. conforme al poder ha 

llegado a la en la fecha el correo institucional del juzgado.  

 

Se RECONOCE en personería el Dr. EUSEBIO ESTIVEN CAMACHO CASTRO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.130.585.646, abogado en ejercicio con 

tarjeta profesional No 171.803, expedida por el Consejo Superior de la judicatura, 

para actuar dentro del presente proceso como apoderado sustituto del doctor 



Eusebio Camacho Hurtado, en representación de la parte demandante, conforme al 

poder de sustitución, ha llegado en la fecha al correo institucional del juzgado 

 
DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS. SIN RECURSOS  
 

SE PROCEDE AL REGISTRO DE LA ASISTENCIA DE LOS INTERVINIENTES 

EN LA AUDIENCIA  

 

INTERVINIENTES: 

 
JUEZ: HUGO ALBERTO SAA VALENCIA 

 

APODERADO DE DEMANDANTE   

Nombre y apellidos: EUSEBIO ESTIVEN CAMACHO CASTRO 
Cedula de Ciudadanía No. 1.130.585.646 
T.P. No. 171.803 del C. S. de la J. 
Correo electrónico  abogadosconsultoresltd@hotmail.com 
 

APODERADO DE LAS ENTIDADES DEMANDADAS  
 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS 

Nombre y apellidos: FERNANDO ANDRES VALENCIA MESA 

Cédula de Ciudadanía No. 76.331.466 

T.P No. 173.060 del C.S de la J. 

Correo electrónico:  fvalencia@invias.gov.co; njudiciales@invias.gov.co;  
 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI 
Nombre y apellidos: SILVANA LUCIA VEGA GONZALEZ 
Cédula de Ciudadanía N °. 1.047.480.831 
T.P. N°. 422.050  del C.S. de la J.  
Correo electrónico   buzonjudicial@ani.gov.co; mvuribe@ani.gov.co; 
mariavictira.mvud@gmail.com; 
 

DISTRITO DE BUENAVENTURA  
Nombre y apellidos: DIANA PATRICIA CAICEDO VALENCIA 
Cédula de Ciudadanía No. 29.177.505 
T.P No139601 del C.S de la J. 
Correo electrónico notificaciones_judiciales@buenaventura.gov.co;  
dpcaicedoval@gmail.com; 
 
ENTIDAD VINCULADA 

CONSORCIO LG VIAL  

Nombre y apellidos: CARLOS ALBERTO VALENCIA ERAZO 

Cédula de Ciudadanía No. 1.097.036.970 
T.P No. 348.959 del C.S de la J. 
Correo electrónico  giaingsas@gmail.com; charles28@hotmail.es;   

  
APODERADOS DE LA ENTIDADES LLAMADAS EN GARANTÍA 
 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A 
Nombre y apellidos: ELEONORA LONDOÑO AYALDE. 
Cédula de Ciudadanía No. 66.781.979 
T.P No. 141.0250 del C.S de la J.  
Correo electrónico njudiciales@mapfre.com.co; 
notificaciones@londonouribeabogados.com; 
jessicapamela@londonouribeabogados.com; 
carolinaduque@londonouribeabogados.com; 
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COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO   CONSTRUCTORES DE PAZ  

Nombre y apellidos: MARÍA FERNANDA MAFLA ERASO. 

Cédula de Ciudadanía No. 66.900.366  

T.P No. 91265 del C.S de la J.  

Correo electrónico:  contructoresdepaz@hotmail.com; 
josearboleda0120@gmail.com;  andrestriviño1@gmail.com; 
 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Nombre y apellidos: MARTHA CECILIA CRUZ LASPRILLA 

Cédula de Ciudadanía No. 67.004.613 

T.P No. 168030 del C.S de la J. 

Correo electrónico contactenos@previsora.gov.co;  

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co; olasprilla@gmail.com; 

 

AXXA COLPATRIA SEGUROS  

Nombre y apellidos: GONZALO RODRÍGUEZ CASANOVA 

Cédula de Ciudadanía No. 1.144.201.314 

T.P No. de 338588 del C.S de la J.  

Correo electrónico gherrera@gha.com.co; notificaciones@gha.com.co; 

notificacionesjuridiciales@axacolpatria.co; 

 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA-CONFIANZA S.A 

Nombre y apellidos: DIANA YAMILE GARCIA RODRIGUEZ, 

Cédula de Ciudadanía No. 1.130.624.620 

T.P No. 174.390 del C.S de la J. 

Correo electrónico ccorreos@comfianza.com.co; nurriago@comfianza.com.co; 

 

Se deja constancia que no comparece a la presente audiencia, la Agencia Nacional 

de Defesa Jurídica del Estado, no obstante, su inasistencia no impide el desarrollo 

de la misma. 

 

Verificada la asistencia de las partes y registrada la misma por sus voceros el 

propósito de este juez es la realización de la Audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 de la Ley 1437 del año 2011. Dentro del medio de control de 

reparación directa ya referenciado 
 

SANEAMIENTO DEL PROCESO 
 

En cuanto al saneamiento del proceso no considera el juzgado que se presente 

nulidad o irregularidad que invaliden lo actuado, por lo que este juzgado no 

adoptará medidas en ese sentido. Sin embargo, si el apoderado de la parte 

demandada y la representante del Ministerio Público han identificado alguna 

anomalía procesal, por favor indicarla para proceder a corregirla:  

Sin observación alguna. 

 

Queda entonces saneado el presente proceso hasta esta etapa procesal 
 

DILIGENCIA DE PRUEBAS  
 
 

DE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES Y TESTIMONIALES DECRETADAS  
 

En la audiencia inicial (índice 008 ítem 55 exp Samai) se decretaron las siguientes 

pruebas solicitadas por las partes   
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PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 
 

OFICIOS  

Se ordenó OFICIAR a  

 

La CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACIFICO DE BUENAVENTURA para que remita 

copia auténtica y completa de la Historia Clínica No. 16946085 del señor LEOMAR 

ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ. 

 
La CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE BUENAVENTURA para que remita 

copia auténtica y completa de la Historia Clínica No. 16946085 del señor LEOMAR 

ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ.  

 
La oficina de INFRAESTRUCTURA VIAL DEL DISTRITO DE BUENAVENTURA 

para que se sirvan certificar si para la fecha del 30 de agosto de 2015, si ellos 

como entidad obligada o algún contratista realizó alguna obra de refacción y 

señalización de la vía en la Autopista Simón Bolívar a la altura del Motel Sol y 

Luna, sentido Buenaventura – Cali, antes de llegar al almacén denominado LA 14 

de Buenaventura.  

 
QBE COMPAÑÍA DE SEGUROS para que sirva remitir con destiño a este proceso 

certificación de la cobertura por la póliza de seguro No. 13457934-0, brindada al 

señor LEOMAR ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ por motivo del accidente de tránsito 

de fecha agosto 30 de 2015, igualmente se remitan los soportes que se 

presentaron para la correspondiente reclamación si la hubo. 
 

TESTIMONIALES 

Se ordenó, CITAR a las siguientes personas: 
 

JOHN JAIRO BERMÚDEZ RÍOS 

ANA MILENA QUIÑONES GARCÍA 

EDWARD SANTIAGO RIASCOS MORENO 
 

Quienes bajo la gravedad de juramento depondrán sobre los hechos de la 

demanda, y sobre la relación de afectividad del señor LEOMAR ALBERTO 

MARTÍNEZ LÓPEZ con su grupo familiar. 
 

PRUEBA PERICIAL  

Se ordenó    

OFICIAR a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ del VALLE 

DEL CAUCA para que a costa de la parte actora se sirva rendir experticia sobre la 

capacidad productiva del señor LEOMAR ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.946.085. 
 

OFICIAR al HOSPITAL DEPARTAMENTAL PSIQUIÁTRICO SAN ISIDRO de Cali, 

para que se sirva rendir experticia sobre la afectación psicológica que padece el 

señor LEOMAR ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.946.085 por la lesión sufrida. 

 

PRUEBAS DECRETADAS A PETICION DE LA PARTE DEMANDADA 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS 

 
Se ordenó oficiar a 

La CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO DE BUENAVENTURA y a la CLÍNICA 

COMFAMAR DE BUENAVENTURA, para que se sirvan certificar que entidad o 

aseguradora (SOAT) cubrió los gastos de hospitalización y recuperación del señor 

LEOMAR ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 



No. 16.946.085 de Buenaventura, por el supuesto accidente de tránsito ocurrido el 

día 30 de agosto de 2015, especificando el monto total de lo pagado y los 

conceptos de gastos y el motivo de la consulta. 
 

Una vez allegada la respuesta anterior se OFICIARÁ a la entidad o aseguradora 

(SOAT) que cubrió los gastos de hospitalización y recuperación del señor LEOMAR 

ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.946.085 de Buenaventura, si es del caso, para que se sirva certificar el monto y 

los conceptos reconocidos y pagados al actor, con ocasión del accidente acaecido 

día 30 de agosto de 2015, objeto de esta demanda 
 

PRUEBAS DECRETADAS A PETICION DE LA PARTE LLAMADA EN 
GARANTÍA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
 

Se ordenó CITAR al representante legal de la AGENCIA DE ADUANAS GAMA 

S.A NIVEL 1, para que como empleador del demandante LEOMAR ALBERTO 

MARTÍNEZ LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.946.085 de 

Buenaventura se ratifique respecto del documento contentivo del contrato de 

trabajo aportado por la parte actora con su demanda.  
 

PRUEBAS DECRETADAS A PETICION DE LA PARTE LLAMADA EN 
GARANTÍA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO CONSTRUCTORES 
DE PAZ 

 

Se ordenó OFICIAR a la SECRETARIA DE TRANSITO MUNICIPAL DE 

BUENAVENTURA, para que se sirva certificar si el señor LEOMAR ALBERTO 

MARTÍNEZ LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.946.085, 

cuenta con licencia de conducción y envíen el Historial del conductor, así mismo 

rindan informe respecto de la ocurrencia o no del supuesto accidente sufrido por el 

demandante LEOMAR ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ, para la fecha del 30 de 

agosto del año 2015.   
 

Una vez se reciba el informe por parte de la SECRETARIA DE TRANSITO 

MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, si es del caso, el despacho citará a declarar al 

Agente de Tránsito que tomó la declaración o conoció del accidente sufrido por el 

demandante LEOMAR ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ, para la fecha del 30 de 

agosto de 2015. 
 

TESTIMONIALES 

Se ordenó CITAR a las siguientes personas 
   
JOSÉ DAVID ARBOLEDA DÍAZ   

CARLOS HERNÁN LONDOÑO  
 

Quienes bajo la gravedad de juramento depondrán sobre los hechos de la 
demanda, las contestaciones y los llamamientos en garantía. 
 
PRUEBAS DECRETADAS A PETICION DE LA PARTE LLAMADA EN 
GARANTÍA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
 

OFICIOS 

Se ordenó OFICIAR a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A., para que se sirva certificar y remitir con destino a este proceso toda la 
documentación, que acredite la presentación del siniestro en el cual resultó 
afectado el señor LEOMAR ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.946.085, con ocasión del accidente sufrido el día 30 
de agosto de 2015. 
 
 
 



PRUEBA CONJUNTA 
 

ACCEDER a la prueba de interrogatorio de parte solicitada  

 

➢ Por el apoderado de la parte demandada INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – 

INVIAS.   

➢ Por el apoderado de la parte llamada en garantía MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A.  

➢ Por el apoderado de la llamada en garantía COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO CONSTRUCTORES DE PAZ.  

➢ Por el apoderado de la llamada en garantía PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS.  

 
Se dispuso CITAR al demandante LEOMAR ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ para 

que bajo la gravedad del juramento absuelva el interrogatorio de parte que le 

formularan los apoderados de la demandada INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – 

INVIAS, y de las llamadas en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

CONSTRUCTORES DE PAZ y PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS y 

con relación a este último exhiba y presente copia del pago de la seguridad 

social del 30 de agosto de 2015, fecha de los hechos de la demanda 
 

PRUEBA DE OFICIO DECRETADA POR EL DESPACHO  
 
Como prueba de oficio de conformidad con lo preceptuado en el artículo 213 del 

CPACA y en concordancia con lo normado en el inciso 2º del artículo 195 del 

C.G.P., se ordenó al representante legal de la entidad demandada INSTITUTO 

NACIONAL DE VÍAS – INVIAS, que rindiera un informe escrito bajo la gravedad de 

juramento, sobre los hechos relacionados en la demanda de Reparación Directa 

que dio origen al presente proceso y en su contestación y que le conciernan.  

 

RECAUDADAS  
 

Para recaudar las anteriores pruebas documentales se libraron los oficios Nos. 32 a 

44 del 18 de febrero de 2022 obrantes a índice 008 ítem 82 del expediente-Samai 

 

A índice 008 ítem 78 ibídem, la CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACIFICO DE 

BUENAVENTURA, allegó la Historia Clínica solicitada. 

 

A índice 008 ítem 68 ibídem, la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

BUENAVENTURA, allegó la Historia Clínica solicitada. 

 

A índice 008 ítem 73 ibídem, La oficina de INFRAESTRUCTURA VIAL DEL 

DISTRITO DE BUENAVENTURA allego certificación manifestando que para la 

fecha del 30 de agosto de 2015, no realizó ninguna obra de refacción y 

señalización en la vía Autopista Simón Bolívar a la altura del Motel Sol y Luna, 

sentido Buenaventura – Cali. 

 

A índice 008 ítem 70 y 71 ibídem QBE COMPAÑÍA DE SEGUROS allegó la 

certificación de la cobertura por la póliza de seguro No. 13457934-0, brindada al 

señor LEOMAR ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ por motivo del accidente de 

tránsito de fecha agosto 30 de 2015, igualmente allegó los soportes que se 

presentaron para la correspondiente reclamación.  

 

A índice 008 ítem 72 ibídem la SECRETARIA DE TRANSITO MUNICIPAL DE 
BUENAVENTURA, allega información registrada en el RUNT. 



 
A índice 008 ítem 66 pagina 4 ibídem la SECRETARIA DE TRANSITO 
MUNICIPAL DE BUENAVENTURA informa que en sus bitácoras no se encontró 
reporte del accidente de tránsito ocurrido el 30 de agosto de 2015, donde aparezca 
relacionado el señor LEOMAR ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.946.085 conductor de la motocicleta de placa OVW 
62A.  
 
A índice 026 ibídem el representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – 
INVIAS, rindió el informe escrito bajo la gravedad de juramento, sobre los hechos 
relacionados en la demanda de Reparación Directa, de conformidad con lo 
normado en el inciso 2º del artículo 195 del C.G.P  
 
Se observa que QBE COMPAÑÍA DE SEGUROS hoy Zúrich Colombia, cubrió los 
gastos de la póliza de seguro No. 13457934-0, por la atención médica prestada al 
señor LEOMAR ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ por motivo del accidente de 
tránsito de fecha agosto 30 de 2015, igualmente allegó los soportes que se 
presentaron para la correspondiente reclamación, por lo que el despacho no 
insistirá en que MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., 
allegue repuesta por los mismos hechos.   
 
El Despacho pone en conocimiento de los apoderados de las partes las pruebas 
documentales allegadas y relacionadas anteriormente y les concede el uso de la 
palabra para que si a bien lo tienen efectúen las observaciones que estimen 
pertinentes frente a las mismas. 
 
Sin observaciones 
 
Quedan entonces legalmente incorporadas al expediente las anteriores pruebas 
documentales y se les dará el valor probatorio que legalmente corresponda al 
momento de dictar sentencia.  
 
Por otra parte, a índice 008 ítem 67, el apoderado de la parte actora manifiesta que 

“POR OTRA PARTE NOS PERMITIMOS RENUNCIAR A LAS PRUEBAS PERICIALES 

DECRETADAS” dichas pruebas de debían realizarse por la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ del VALLE DEL CAUCA y el HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL PSIQUIÁTRICO SAN ISIDRO 

 

 

El curso de esta diligencia el apoderado de la parte actora ratifica su decisión de 

desistir de estas pruebas periciales, como también del testimonio de los señores 

JOHN JAIRO BERMÚDEZ RÍOS y EDUARD SANTIAGO RIASCOS MORENO, y 

que solamente se le recepcione la declaración a la señora ANA MILENA 

QUIÑONES GARCÍA. 

 

Respecto de la posibilidad de desistir de las pruebas solicitadas, el artículo 175 del  

- CGP, aplicable por remisión del artículo 306 del CPACA, establece: 

 

“(..) Las partes podrán desistir de las pruebas no practicadas que 
hubieran solicitado. 
No se podrá desistir de las pruebas practicadas, excepto en el caso 
contemplado en el inciso final del artículo 270” 
. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que aún no se ha surtido la práctica de esta, el 

Despacho, con sustento en la precitada norma, aceptará el desistimiento dichas 

pruebas documentales  

 

Por lo anterior se, profiere el 

 

https://vlex.com.co/vid/ley-n-expide-codigo-proceso-dictan-391649121
https://vlex.com.co/vid/administrativo-contencioso-336265861
https://vlex.com.co/vid/administrativo-contencioso-336265861
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1.-) NO INSISTIRÁ en que MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A., allegue repuesta por los gastos que cubrió la póliza de seguro No. 
13457934-0, brindada al señor LEOMAR ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ, toda vez 
que estos fueron cubiertos por QBE COMPAÑÍA DE SEGUROS hoy Zúrich 
Colombia. 
 
2-) ACEPTAR el desistimiento presentado por el apoderado de la parte 

demandante, respecto de los testimonios de los señores JOHN JAIRO 

BERMÚDEZ RÍOS y EDWARD SANTIAGO RIASCOS MORENO. 

 

3-) ACEPTAR el desistimiento presentado por el apoderado de la parte 

demandante, respecto de las pruebas periciales decretadas en la Audiencia Inicial, 

consistentes en: 

OFICIAR a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ del 

VALLE DEL CAUCA para que a costa de la parte actora se sirva rendir 

experticia sobre la capacidad productiva del señor LEOMAR ALBERTO 

MARTÍNEZ LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.946.085. 
 

OFICIAR al HOSPITAL DEPARTAMENTAL PSIQUIÁTRICO SAN ISIDRO de 

Cali, para que se sirva rendir experticia sobre la afectación psicológica que 

padece el señor LEOMAR ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 16.946.085 por la lesión sufrida. 

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 del C.G.P. por 

remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS. SIN RECURSOS 

 

Se procede entonces a recepcionar los testimonios de la señora ANA MILENA 

QUIÑONES GARCÍA, quien a petición de la parte demandante bajo la gravedad 

de juramento depondrán sobre los hechos de la demanda, y sobre la relación de 

afectividad del señor LEOMAR ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ con su grupo 

familiar. 
 

DILIGENCIA DE TESTIMONIOS 
 

El Despacho observa que se encuentra conectada la señora ANA MILENA 
QUIÑONES GARCÍA, 
  

Siendo las 9:32 A.M. (interviene desde los 43m54s hasta los 1h11m24s de la 

grabación) se da inicio a la recepción del testimonio de la Sra. ANA MILENA 

QUIÑONES GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.226.563 

de Buenaventura, enseñando su documento de identidad frente a la cámara, y a 

quien se le toma el juramento de rigor y los generales de ley. 

 

Se ilustra a la testigo a efecto de declarar sobre los hechos de la demanda y se le 

insta para que haga un relato detallado claro y conciso de todo lo que le conste al 

respecto. 
 

Se ilustra a la testigo a efecto de declarar sobre los hechos de la demanda y se le 

insta para que haga un relato detallado claro y conciso de todo lo que le conste al 

respecto. 
 

El despacho le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte demandante 

a fin de que interrogue a la testigo. 



 

El despacho le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte demandada 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS. a fin de que interrogue a la testigo. 

 

El despacho le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte vinculada 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI a fin de que interrogue a 
la testigo. 
 

El despacho le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte vinculada 
DISTRITO DE BUENAVENTURA a fin de que interrogue a la testigo. 
 
El despacho le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte vinculada 
CONSORCIO LG VIAL a fin de que interrogue a la testigo 
 
El despacho le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte llamada en 
garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A a fin de que 
interrogue a la testigo 
 
El despacho le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte llamada en 

garantía COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO CONSTRUCTORES DE 

PAZ a fin de que interrogue a la testigo. 

 

El despacho le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte llamada en 

garantía AXXA COLPATRIA SEGUROS S.A a fin de que interrogue a la testigo. 

 

El despacho le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte llamada en 

garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA-CONFIANZA S.A., a fin de 

que interrogue a la testigo 

 

El despacho le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte llamada en 

garantía PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS., a fin de que interrogue a 

la testigo 
 

Siendo las 11:00 A.M. se da por terminado este testimonio 
 

El despacho, pregunta a la apoderada de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA, si el representante legal de la AGENCIA DE ADUANAS GAMMA S A 

NIVEL 1, comparece a rendir la declaración por ella solicitada a efectos de 

ratificarse el contrato de trabajo conforme fue ordenado, teniendo en cuenta que es 

una carga del interesado en la prueba conforme al artículo 217 C.G.P.,  

la comparecencia de sus testigos. 

 

La apoderada de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA, manifiesta 

que:  hasta el momento no tenemos ningún contacto con el representante legal, no nos 

ha manifestado si comparece o no comparece, por parte de la oficina se hicieron las 

gestiones respectivas. Es la información que tengo y vamos a insistir en el recaudo de esa 

prueba. señor juez, lo dejo a su decisión. 

 

El despacho pregunta a la apoderada de la COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO CONSTRUCTORES DE PAZ si sus testigos José David Arboleda 

Díaz y Carlos Hernán Londoño, comparecen a rendir su declaración. 

 

La apoderada de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

CONSTRUCTORES DE PAZ, manifiesta que:  No su Señoría, como apenas llego al 

proceso, me gustaría solicitar el desistimiento de esa prueba,  



 

El despacho para efectos de resolver sobre la solicitud de desistimiento de la 

prueba testimonial profiere el,  
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El despacho acepta el desistimiento de la prueba testimonial elevadA por la 

apoderada de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO CONSTRUCTORES 

DE PAZ respecto los testigos, José David Arboleda Díaz y Carlos Hernán 

Londoño  
 

EL Despacho en atención a lo preceptuado en el artículo 218 del Código General 

del Proceso, Numeral primero, y teniendo en cuenta que no compareció a rendir su 

declaración el representante legal de la Agencia de Aduanas Gamma S A Nivel 

1, a petición de la llamada en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA, a efectos de ratificarse el documento contentivo del contrato de 

trabajo aportado por la parte Actora en la demanda, el despacho atendiendo la 

norma de cita, prescinde de dicha prueba.. 

 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS. SIN RECURSOS 

 

Siendo las 11:10 A.M. (interviene desde los 1h21m09s hasta 1h58m48s de la 

grabación) se da inicio a la recepción del interrogatorio de parte del LEOMAR 

ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ identificado con la cédula de ciudadanía 

No.16.946.085 de Buenaventura, enseñando su documento de identidad frente a la 

cámara, y a quien se le toma el juramento de rigor y los generales de ley. 
 

Se ilustra al testigo a efecto de declarar sobre los hechos de la demanda y se le 

insta para que haga un relato detallado claro y conciso de todo lo que le conste al 

respecto. 
 

El despacho le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte demandada 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS. a fin de que interrogue al testigo. 
 

El despacho le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte llamada en 
garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A a fin de que 
interrogue al testigo 
 
El despacho le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte llamada en 

garantía COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO CONSTRUCTORES DE 

PAZ a fin de que interrogue al testigo. 
 

El despacho le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte llamada en 

garantía PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS., a fin de que interrogue al 

testigo 
 

Teniendo en cuenta que la prueba de declaración de parte, se decretó a instancia  

de los apoderados del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS, y las llamadas en 

garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO CONSTRUCTORES DE PAZ y PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 

DE SEGUROS, no se le concede el uso de la palabra a los apoderados de las 

demás partes para efectos de contra interrogar 
 

Siendo las 11:47 A.M. se da por terminado este testimonio 

 

Los testimonios e intervención de las partes y de la señora representante del 

Ministerio Público, se tendrán tal como quedaron grabados en el audio y video de la 

Plataforma Life size. 



 

Como quiera que no hay más pruebas para practicar dentro del presente asunto, el 
Despacho libra el  
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Declarar precluida la etapa probatoria, en el presente proceso. 
 

Una vez clausurado el debate probatorio y como quiera que el despacho considera 

innecesario llevar a cabo audiencia pública para presentar los alegatos de conclusión 

y dictar el fallo correspondiente, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 181 de 

la ley 1437 de 2011, se ordena a las partes que dentro del término de días (10) 

siguientes a la fecha presenten por escrito sus respectivos alegatos de conclusión, 

termino durante el cual podrá la señora representante del Ministerio Publico presentar 

concepto, si a bien lo tiene.   
 

Una vez vencido el término anterior dentro de los 20 días siguientes este despacho 

dictara la sentencia por escrito. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

aparte final del inciso tercero del art. 181 ibídem.  

 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS. SIN RECURSOS 

 

No siendo otro el objeto de la diligencia, se da por terminada la misma, siendo las 

11: 51 A.M., del día 17 de septiembre de 2024, consta de un (1) video, el cual se 

incorpora al proceso electrónico, tal como lo dispone el artículo 183 del C.P.A.C.A., 

y el acta se entenderá suscripta por las partes, los testigos y la señora 

representante del Ministerio Publico y los testigos, conforme se admitió en la parte 

preliminar de esta audiencia a través de la aceptación expresa que se realizó 

mediante mensaje enviado a nuestro correo institucional al momento del recibo de 

la invitación a esta vista pública. 
 

Presidió la presente audiencia,  
 
 

 
HUGO ALBERTO SAA VALENCIA 

JUEZ 
 

 
EUSEBIO ESTIVEN CAMACHO CASTRO  
Apoderado de Demandante   

FERNANDO ANDRES VALENCIA MESA 

                             Apoderado INVIAS 
 

SILVANA LUCIA VEGA GONZALEZ  

Apoderada ANI 

DIANA PATRICIA CAICEDO VALENCIA  
Apoderada Distrito de Buenaventura 

CARLOS ALBERTO VALENCIA ERAZO  

Apoderada CONSORCIO LG VIAL  

ELEONORA LONDOÑO AYALDE. 
Apoderada Mapfre Seguros  

MARÍA FERNANDA MAFLA ERASO  

Apoderada Coop Trabajo asocc 

 
MARTHA CECILIA CRUZ LASPRILLA  

Apoderada PREVISORA 



 
GONZALO RODRÍGUEZ CASANOVA 
Apoderado AXXA COLPATRIA 

DIANA YAMILE GARCIA RODRIGUEZ  
Apoderada CONFIANZA 

 

ANA MILENA QUIÑONES GARCÍA 

Testigo 

LEOMAR ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ 

Testigo 

 

MANUEL ANTONIO RAMOS RODRÍGUEZ 

Oficial Mayor 

 
 


